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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Respecto al memorial que antecede (Archivo Digital No. 29 y 30) respecto a la 
solicitud de “decretar la medida cautelar de embargo y secuestro de los bienes del 
demandado, en general. Esto incluye el establecimiento de comercio CLUB 
PREMIUM, con matrícula de número 343574, del 2016/04/04. Que opera (o también 
opera) la calle 32 # 32 – 32, barrio Aurora de Bucaramanga – Santander” 
 
Para el Despacho no es clara la solicitud, por lo cual se le REQUIERE para que 
aclare si lo que pretende es la medida de embargo sobre los bienes que están 
ubicados en la calle 32 # 32 – 32, barrio Aurora de Bucaramanga – Santander o, en 
su defecto, indicar si la ubicación del establecimiento de comercio no está 
actualizada en el certificado de matrícula mercantil de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, para lo cual deberá adelantar las gestiones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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